
 
 

RUTA PROCEDIMIENTO DE CERTIFICACIÓN DE 
DISCAPACIDAD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Solicita cita médica en su 
EPS 

Obtiene historia Clínica con 
diagnostico  relacionado con 
la Discapacidad y código CIE 

10, orden de valoración 
domiciliaria y/o 

determinación de apoyos y/o 
ajustes razonables requeridos 

para la valoración 

Realiza solicitud de certificado ante la SECRETARIA DE SALUD MUNICIPAL 
presentando la respectiva historia clínica y copia de su documento de 
identificación. La solicitud con sus soportes  puede enviarse al correo 

certificadodiscapacidad2021@gmail.com 

Secretaria de Salud realiza la revisión  de 
documentos, valida no existencia de certificado 

previo, verifica municipio de residencia y 
registra solicitud para asignación de cita por la  
IPS responsable de acuerdo a disponibilidad de 

cupos 

IPS agenda usuarios  y programa y desarrolla jornada de certificación a 
usuarios remitidos. Hace entrega física del certificado expedido  a la 

persona interesada, explica el contenido de este  y da  información sobre 
los usos. Si no resulta certificada, explica el resultado de la valoración. 

Se emite CERTIFICADO DE 
DISCAPACIDAD 

SI 

NO 

Persona con discapacidad hace uso de su 
certificado para los fines pertinentes 

Se informa que la persona con discapacidad  
que puede solicitar copia o actualización de 

información personal ante secretaria de salud 
cuando sea necesario 

Se informa a persona con discapacidad  el 
proceso para solicitar renovación o nueva 

valoración de acuerdo a lineamientos  de la 
Resolución 1197 de 2024 (edad o cambio de 

condición según criterio medico) 

INICIO

 

Persona con Discapacidad SIN Historia 
Clínica, sin historia con diagnostico 

relacionado con la discapacidad o sin 
clasificación de  CIE 10, que REQUIERE  
apoyos o ajustes razonables y/o que 

REQUIERE valoración domiciliaria 

Persona con Discapacidad CON  
Historia Clínica que tiene 

diagnostico relacionado con la 
discapacidad y código CIE 10, que 
NO requiere ajustes razonables y 

NO que requiere valoración 
domiciliaria 

SI está de  
acuerdo 

NO está de 
acuerdo 
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CIERRE 
Solicita ante la 

Secretaria de Salud 
valoración de  Segunda 

Opinión 

IPS debe garantizar lugar de valoración y ajustes  
o apoyos requeridos  según criterio médico  

Y 
Persona con discapacidad debe llevar  historia 

clínica y soportes requeridos a la valoración  

IMPORTANTE 
1. La persona con discapacidad que solicita la certificación ante la Secretaría de Salud Pública de Manizales debe ser 

residente en este  Municipio. 
2. Las personas con discapacidad de los régimen especiales NO podrán ser remitidas a valoración para la certificación 

por la Secretaria de Salud, deberán realizar el trámite ante su EPS 
3. La asignación de la cita se realizará de acuerdo a la disponibilidad de IPS y agenda de citas por parte de estas.  
4. Es responsabilidad de la persona interesada, la custodia de la remisión que le sea entregada. 
5. La segunda opinión solo podrá solicitarse por una única vez y deberá realizarse por un equipo multidisciplinario 

diferente. 


